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SECCION CONCURSOS

JEFE DE RESIDENTES
DESCRIPCION DEL CARGO 

1 - PROVISION DEL CARGO: Los cargos de Jefes de Residentes serán provistos por concurso 
de oposición y méritos, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y a la reglamentación 
respectiva.  

2 - REQUISITOS:      a) Tener el título de postgrado de la especialización correspondiente 
                        b) que no haya transcurrido un plazo mayor de dos años de finalizada su  
residencia. 

Ley de Residencias Médicas Nº 19.301
ART. 9º.-
El Jefe de Residentes tendrá como funciones además de la asistencial, la supervisión técnica, 
administración y coordinación de las actividades asistenciales con las de formación académica. La 
capacitación de los residentes estará a cargo del Docente Universitario o Tutor acreditado por la 
Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina de la Universidad de la República. 

ART. 10.-
El Jefe de Residentes dependerá funcionalmente de las Direcciones de los Hospitales o Servicios 
Asistenciales en que se desempeñe, sin perjuicio de las instancias de coordinación que deberá 
mantener con el Consejo Administrador Honorario del Sistema Nacional de Residencias Médicas, 
en lo atinente a la aplicación del reglamento vigente sobre Residencias Médicas, así como con la 
especialidad médica correspondiente, en lo relativo a la formación académica. 

ART. 11.-
El Jefe  de Residentes será evaluado anualmente por  el  Consejo Administrador  Honorario  del 
Sistema Nacional de Residencias Médicas, previo informe de la dirección del centro en que se 
desempeña.  
Su contrato tendrá un plazo máximo de tres años, estando sujeta su permanencia en el cargo al  
resultado de la evaluación antedicha. 

ART. 12.-
Los cargos de Jefes de Residentes serán provistos  por  concurso de oposición y méritos,  de 
acuerdo  con  las  disposiciones  legales  vigentes  y  a  la  reglamentación  respectiva.  
Podrán aspirar a los cargos de Jefes de Residentes los médicos que posean el título de postgrado 
de la especialización correspondiente y que no haya transcurrido un plazo mayor de dos años de 
finalizada su residencia.                                                                        
Podrán exceptuarse de lo  dispuesto  en el  inciso  anterior  y  aspirar  al  cargo los  médicos  que 
posean el título de postgrado de la especialización correspondiente y que cuenten con méritos 
académicos documentados cuando a criterio del Consejo Administrador Honorario del Sistema 
Nacional de Residencias Médicas no sea posible dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8° 
de  la  presente  ley.                                                                 
El desempeño del cargo de Jefe de Residentes implica el cumplimiento de una carga horaria de 
treinta horas semanales. 

ART. 13.-

Cada  Jefe  de  Residentes  tendrá  un  número  máximo  de  alumnos  a  su  cargo,  el  que  será 
determinado  por  el  Consejo  Administrador  Honorario  del  Sistema  Nacional  de  Residencias 
Médicas de acuerdo con la complejidad de cada especialidad o de las características del centro 
docente-asistencial en que se desempeñe.                                                              
En el caso de las especialidades médicas que dispongan de menos de diez residentes, su jefatura 
será desempeñada por un Jefe de Residentes de la orientación relacionada con la especialidad, 
observando el límite señalado anteriormente. 


